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La suscrita secretaria, deja constancia de que por error involuntario, al interior de las 
providencias fijadas en el estado del día de hoy 3 de abril de 2024 en los asuntos 
referenciados previamente, se indicó como fecha de la providencia el día 3 de abril de 
2024, cuando lo correcto era el 2 de abril de la misma anualidad, en armonía con la 
fecha reflejada en la firma electrónica impuesta por la Juez. 
 
En ese sentido, para todos los efectos legales y procesales, se tendrá como fecha de 
la mentada providencia el día 2 de abril de 2024. 
 
 

 
Angie Paola Ahumada Therán 

Secretaria. 
 


